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DECRETO NÚMERO 069 DE 2020 

(31 AGOSTO DE 2020) 
 

 

“POR EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL DECRETO No   1168   DEL 25   DE 
AGOSTO   DE  2020, EXPEDIDO POR EL GOBIERNO NACIONAL, EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA 
DEL CORONAVIRUS COVID-19, EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO 

Y EL AISLAMIENTO SELECTIVO CON DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL 
RESPONSABLE”  

 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TAUSA (CUNDINAMARCA), en   uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 
93 de la ley 136 de 1994 y 29 de la Ley 1551 de 2012, artículos 14 y   202 de la ley 
1801 de 2016, el Decreto nacional No 1168 de 2020, y  

 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No 385 del 12 de marzo de 2929, el Ministerio de salud y 

Protección social declaró el Estado de emergencia sanitaria causa del nuevo 

coronavirus-COVID en todo el territorio nacional, prorrogada su vigencia en las  

resoluciones No 844 de mayo 26 de 2020 y 1462 de agosto 25 de 2020,   hasta el 

treinta   (30)  de noviembre de 2020  y en virtud de la misma, se adoptó un conjunto  

de medidas con el objeto de prevenir  y controlar la propagación  del COVID-19 y 

mitigar sus efectos. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 1462 del 25 de 

agosto de 2020, al prorrogar la emergencia sanitaria hasta el 30 noviembre de 2020 

manifestó que la finalidad de extender la vigencia se hace   con el objeto de adoptar 

medidas que sigan contribuyendo en la disminución del contagio, la eficaz 

identificación de los casos y sus contactos y la recuperación de los casos 

confirmados 

 

Que mediante decreto municipal No 024 del 16 de marzo de 2020, modificado por 

el Decreto 026 del 19 de marzo de 2020, se declaró la alerta amarilla, se adoptaron 

medidas administrativas, lineamientos y recomendaciones y otras determinaciones, 

para la contención de la pandemia causada por el Coronavirus-COVID-19, en el 

Municipio de Tausa, Cundinamarca,  

 

Que mediante decreto municipal 029 del 24 de marzo de 2020, se declaró la 
situación de calamidad pública en el Municipio de Tausa, Cundinamarca, para 
adelantar las acciones en las fases preventiva, contención y atención y mitigación, 
repuesta y recuperación frente al brote de la enfermedad por coronavirus-COVID-
19 y demás motivaciones y determinación allí adoptadas.   
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Que mediante decreto 418 del 18 de marzo de 2020 “Por el cual se dictan medidas 

transitorias para expedir normas en materia de orden público”, proferido por el 

presidente de la República, señala en el artículo segundo que las instrucciones, 

actos y órdenes del presidente de la República en materia de orden público, en el 

marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, se aplicarán 

de manera inmediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y 

alcaldes 

 

Que el Gobierno Nacional desde las postrimerías del mes de marzo de 2020 y hasta  
el primero  de septiembre de 2020,  en uso de sus facultades constitucional y legales 
ha decretado medidas de aislamiento preventivo obligatorio como un mecanismo 
tendiente a mitigar y controlar la extensión del coronavirus-COVID-19, con radio  de 
acción  en todo el territorio Nacional, ordenadas en los decretos 457 de marzo 22 
de 2020, 531 abril 8 de 2020, 593 de abril 24 de 2020, 636 de mayo 06 de 2020, 
689 de mayo 22 de 2020, 749 de mayo 28 de 2020, 847 de junio 14 de 2020, 878 
de junio 25 de 2020, 990 de julio 09 de 2020 y 1076 de julio 28 de 2020 

Que el municipio de Tausa, con ocasión de los decretos nacionales en mención que 
ordenaron la medida de aislamiento preventivo obligatoria, expidió en su momento 
los decretos 024, 027, 035, 036, 042, 045 y 066 de 2020. 

 

Que en su oportunidad  y  con  la autorización conferida por el Ministerio de Interior 
al Municipio de Tausa, Cundinamarca, previa solicitud de la entidad territorial,  para 
levantar el aislamiento preventivo obligatorio, surtida en comunicación enviada al 
Municipio el día 21 mayo de 2020, a las 8:38 am, por correo electrónico procedente 
de covid19@mininterior.gov.co, el alcalde de Tausa, expidió el decreto 053 de mayo 
23 de 2020, adicionando y modificando por el decreto 55 de junio 03 de 2020,  
ordenando en la jurisdicción del Municipio de Tausa, Cundinamarca, el 
levantamiento de la medida de aislamiento social obligatorio dispuesta en el artículo 
1o del Decreto Nacional 636 del 6 de mayo de 2020, prorrogada su vigencia en el 
Decreto Nacional No 689 de mayo 22 de 2020, adoptando medidas de carácter 
policivo y sanitarias, entre otras determinaciones 

Que mediante Boletín epidemiológico No 6 de julio 6 de 2020 del Municipio de 
Tausa, Cundinamarca, se conoció el primer caso confirmado de COVID-19 en la 
entidad territorial  

Que mediante comunicado de Prensa No 008 de julio 06 de 2020, la alcaldía 
Municipal de Tausa, Cundinamarca informa a la ciudadanía el primer caso 
confirmado de COVID-19 en el Municipio, según información suministrada por el 
Instituto Nacional de Salud y reportado al Ministerio de Salud y Protección social  

Que en la actualidad mediante boletín epidemiológico No 15 de agosto 27 de 2020, 
del Municipio de Tausa, se reportaron 8 casos positivos de Covid-19, dentro de los 
cuales dos fallecidos y 1 recuperado. 

Que en consecuencia por haberse cumplido la condición resolutoria en las que fue 
expedido el decreto municipal No 53 de mayo 23 de 2020, modificado y adicionado 
por el decreto 55 de junio 3 de 2020, al perder la condición de municipio sin 
afectación del coronovirus-covid-19, quedó automáticamente sometido el Municipio 
de Tausa, Cundinamarca a las medidas de aislamiento preventivo obligatorio 
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adoptado por el Gobierno Nacional, y a sus actividades exceptuada  y demas 
medidas inherentes a la misma, que las autoridades  han exigido su cumplimiento 
y acatamiento  

 

 

Que, mediante Decreto legislativo No 539 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo 
de la pandemia del Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, en su artículo 1° se estableció que: 
  

“Artículo 1. Protocolos de bioseguridad. Durante el término de la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el 
Ministerio de Salud y Protección Social será la entidad encargada de 
determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para 
todas las actividades económicas, sociales y sectores de la administración 
pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.” (Subrayado fuera de 
texto). 

  
Que, en virtud del decreto en mención el Ministerio de Salud y Protección Social ha 
emitido los siguientes protocolos de bioseguridad para las diferentes actividades 
exceptuadas de la medida de aislamiento preventivo obligatorio: Resolución No 666 
de 2020,   Resolución No 675 de 2020,  Resolución No 677 de 2020,  Resolución 
No 678 de 2020,  Resolución No 679 de 2020,  Resolución No 680 de 2020,  
Resolución No 681 de 2020,  Resolución No 682 de 2020,  Resolución No 686 de 
2020,  Resolución No 714 de 2020,  Resolución No 730 de 2020,  Resolución  No 
734 de 2020,  Resolución No 735 de 2020,  Resolución No 737 de 2020,  Resolución 
No 738 de 2020, resolución No 739 de 2020, resolución No 740 de 2929, resolución  
N° 748 de 2020, Resolución N° 749 de 2020, Resolución 773 de 2020, 796, 
Resolución N° 797 de 2020, Resolución 798 de 2020, Resolución N° 843 de 2020, 
Resolución No 886 de 2020, resolución  N° 887 de 2020, Resolución N° 889 de 
2020, Resolución N° 890 de 2020, Resolución N° 891 de 2020, Resolución 
N° 892 de 2020, resolución No 898 de 2020, resolución No 899 de 2020,  
Resolución N° 900 de 2020, Resolución N° 904 de 2020, y Resolución N° 905 de 
2020, resolución No 957 de 2020, resolución No 958 de 2020, resolución No 991 de 
2020, resolución No 993 de 2020, resolución No 1050 de 2020, resolución No 1054 
de 2020, resolución No 1120 de 2020, resolución No  1155 de 2020 , resolución No 
1159 de 2020, resolución 1285 de 2020, resolución 1313 de 2020, resolución 1346 
de 2020, resolución 1346 de 2020, resolución 1408 de 2020, resolución 1421 de 
2020 y resolución 1443 de 2020 

 
 
 

Que igualmente, se determinó en el citado Decreto Legislativo 539 de 2020 que, 
durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, 
los gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=92051
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=92051#1
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93332
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93454
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93442
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93290
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93333
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93498
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93602
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93613
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93627
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93624
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93625
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93805
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93807
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93969
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=92051
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Que el mismo decreto, en el inciso 2° del artículo 2 señala que la secretaría 
municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la actividad 
económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de 
ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 
   
 

Que en el decreto nacional 1168 de agosto 25 de 2020 se justificó las nuevas 
medidas de aislamiento  selectivo y distanciamiento personal responsable, que 
reemplazan las medidas de aislamiento preventivo obligatorio  que regirán  en todo 
el territorio nacional a partir de las cero horas del primero de septiembre de 2020, 
apoyándose entre otras, información de la dirección de epidemiologia y demografía 
del Ministerio de Salud y Protección social, que se transcribe a continuación en lo 
pertinente:  

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 202020000993541 del 
3 de julio de 2020, estableció las siguientes categorías, según la afectación de los municipios 
por COVID-19: (i) Municipios sin afectación COVID-19, (H) Municipios de baja afectación, 
(iii) Municipios de moderada afectación, y (iv) Municipios de alta afectación. 

“(…)… 

“(…)  

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, 

en memorando 202022000187753 del 25 de agosto de 2020, señaló:  

 

"Actualmente, el país en general se encuentra en la fase de mitigación. El análisis de la 

información epidemiológica del evento a nivel nacional, sugiere que se está alcanzando el 

primer pico de la epidemia, al observarse una reducción progresiva de la velocidad de la 

trasmisión de acuerdo al índice reproductivo básico (Rt) que estima la cantidad de personas 

que cada paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus 

y estimar la población de enfermos de la siguiente semana. Este indicador, de acuerdo a las 

estimaciones del Observatorio Nacional de Salud, recalculadas para el23 de agosto, se 

encontraba en 1.20 al31de mayo (promedio calculado desde el27 de abril hasta el31 de 

mayo), bajando 1.19 al30 de junio (promedio calculado desde el 27 de abril hasta el 30 de 

junio), y a 1.16 al 31 de julio (promedio calculado desde el 27 de abril hasta el 31 de julio), 

encontrándose actualmente en 1.12 (promedio calculado desde el 27 de abril hasta 5 días 

antes de la última fecha de ajuste del modelo: 23 de agosto). Sin embargo, es importante 

recalcar que, en los territorios se encuentran en diferentes fases de la pandemia, y con 

distintos grados de afectación.  

Es así como para el 23 de agosto, de los 1.122 municipios y Áreas No Municipalizadas -

ANM, del país, el 10,34% se encuentran sin afectación o categoría NO COVID, el 27,63% 

tiene afectación baja, el 25,85% afectación moderada y el 36,15% afectación alta. A 23 de 

agosto del 2020, la tasa de mortalidad por cada 100.0000 habitantes para el país es de 

34,38, mientras que la letalidad total es del 3,2% (0,96% en menores de 60 años y 16,95% 

en mayores de 60 años), esta última se ha mantenido estable durante las últimas semanas 

a nivel nacional.  

Así mismo, respecto de la capacidad instalada para la atención en salud de la población y 

en especial de las atenciones relacionadas con COVID-19, hay una consolidación de la 

expansión de la capacidad de respuesta del sistema y un equilibrio entre las capacidades 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=92051#2.i.2
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del sistema y el incremento de los casos, que ha permitido reducir la mortalidad proyectada 

hasta ahora.  

[...] En este momento, en los distintos países se ha logrado pasar de un aislamiento 

obligatorio colectivo a una medida preventiva selectiva por tipo de personas, grupos 

específicos o áreas geográficas, entre otras. En el caso de Colombia específicamente dado 

que parece estar en los primeros picos, como se mencionó anteriormente, y al observarse 

una reducción de la trasmisión en algunas ciudades del país, se encuentra en un buen 

momento para fortalecer estrategias de aislamiento selectivo que son más efectivas, pero 

además menos disruptivas, para reducir la velocidad de la trasmisión del virus.  

[... ] En concordancia con lo anterior, y para lograr que esto sea posible, se requiere además 

garantizar y monitorear una alta adherencia a los protocolos de bioseguridad en el transporte 

público, el trabajo y los establecimientos comerciales que tengan apertura al público. Así 

mismo, se debe propender por que la comunidad en general cumpla con las instrucciones de 

las medidas de distanciamiento físico a nivel personal y colectivo, mantener el trabajo en casa 

o teletrabajo para empleados o contratantes para disminuir las aglomeraciones tanto en el 

transporte público como en los diferentes espacios públicos, las cuales podrán ser ajustadas 

de forma gradual de acuerdo con la afectación en cada territorio. Las estrategias de 

comunicación deben informar a la población en esta nueva fase que el riesgo persiste, que la 

pandemia no ha terminado, y que el riesgo de rebrotes depende de la adherencia individual 

y colectiva a las medidas de distanciamiento físico, así como a la aplicación de la estrategia 

de rastreo y aislamiento de casos y contactos. [ ... ]"  

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud 

y la vida, evitar el contacto y la propagación del Coronavirus COVID-19, es necesario 

decretar medidas de aislamiento selectivo y distanciamiento individual responsable para 

todos lo habitantes de la República de Colombia, de acuerdo con las instrucciones que se 

impartirán para el efecto. 

“(…)…” 

Que mediante el Decreto nacional No.1109 del 10 agosto de 2020 se implementó 
una estrategia que permita la flexibilización del aislamiento obligatorio y la puesta 
en marcha de un aislamiento selectivo de los casos confirmados y casos 
sospechosos o probables de alto riesgo, a través de la creación del Programa de 
Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible -PRASS.  

Que el artículo 7 del decreto nacional No 1109 del 10 de agosto de 2020, define el 
aislamiento selectivo en los siguientes términos: 

ART 7: AISLAMIENTO SELECTIVO: Es la medida consistente en el aislamiento obligatorio 
que deben observar las personas diagnosticadas con Covid-19 o sospechosas de padecerlo 
y sus contactos sintomáticos o asintomáticos, si se considera procedente durante la totalidad 
del periodo infeccioso de cada persona. 

En el entorno doméstico se deberá propender por garantizar el aislamiento de las personas 
con diagnóstico de covid-19 confirmado y las sospechosas del resto de los miembros del 
grupo familiar y/o convivientes  

En el entorno hospitalario, el aislamiento selectivo deberá garantizar la separación de las 
personas con Covid-19 de otros pacientes y personas sanas. 

Durante el aislamiento selectivo definido por las Entidades Promotoras de Salud frente a sus 
afiliados o por la secretaría de salud departamental o distrital frente a la población pobre no 
asegurada de su jurisdicción, serán esas mismas entidades las que realicen la orientación, 
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evaluación y seguimiento del estado de salud de las personas aisladas. El seguimiento de 
los contactos se hará por el tiempo y frecuencia determinados en el lineamiento de pautas, 
manejo y tratamiento domiciliario de paciente con sospecha o confirmación de COVID-19, 
adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

PARÁGRAFO 1. Como complemento al aislamiento selectivo, las secretarías de salud 
departamentales o distritales podrán realizar cercos epidemiológicos cuando en un área 
geográfica se presenten conglomerados con un alto número de casos. Esta medida se 
aplicará con el fin de intensificar las acciones de control para mitigar y reducir la propagación 
de la epidemia. 

PARÁGRAFO 2. Las entidades encargadas de realizar el seguimiento al aislamiento 
selectivo reportarán al Ministerio de Salud y Protección Social la información en el Sistema 
de Información para el reporte y seguimiento en salud a las personas afectadas por Covid -
19 – SEGCOVID 

“(…)” 

Que conforme a los artículos 1, 2 y 10   del decreto nacional No 1168   de agosto 
25   de 2020  es imperativo a las autoridades territoriales, entre las cuales se 
encuentran  los Alcaldes , adoptar  y acatar las instrucciones, acto y ordenes  
descritas en aludido   decreto  

En mérito de lo expuesto: 

 

 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO:  DAR CUMPLIMIENTO Y ADOPTAR las instrucciones, 
actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de las medidas expedidas por 
el Gobierno Nacional en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, el mantenimiento del orden público, el aislamiento 
selectivo con distanciamiento personal responsable, señaladas en el Decreto 
Nacional No. 1168 de agosto 25   de 2020.  

ARTÍCULO SEGUNDO: DE LAS MEDIDAS AISLAMIENTO SELECTIVO CON 
DISTANCIAMIENTO PERSONAL RESPONSABLE:  

Conforme al artículo 4 del decreto nacional 1168 de 2020, el Municipio dará 
cumplimiento a la realización del aislamiento selectivo en los casos allí estipulados.  

En virtud del artículo 2 del decreto nacional en cita relativo distanciamiento 
individual responsable, todas las personas que permanezcan en el Municipio  
deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad de comportamiento del 
ciudadano en el espacio público para la disminución de la propagación de la 
pandemia y la disminución del contagio en las actividades cotidianas expedidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social. Así mismo, deberán atender las 
instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID -19, adopte o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional, cumpliendo las 
medidas de aislamiento selectivo y propendiendo por el autoaislamiento. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ACTIVIDADES NO PERMITIDAS: Conforme al artículo 
quinto del decreto nacional No 1168   de 2020, no se podrán habilitar las siguientes 
espacios o actividades presenciales en el Municipio:  
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1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de 
personas, de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

2. Los bares, discotecas y lugares de baile.  
3. El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos 

de comercio. No queda prohibido el expendio de bebidas embriagantes.  
 

ARTICULO CUARTO: MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD. Los habitantes del 
Municipio de Tausa, Cundinamarca y los titulares de actividades económicas 
deberán cumplir las siguientes medidas de bioseguridad: 
  

1. USO OBLIGATORIO DE TAPABOCAS. El uso de tapabocas que cubra 
nariz y boca será obligatorio para todas las personas cuando estén fuera de 
su domicilio, independientemente de la actividad o labor que desempeñen. 
La no utilización del tapabocas dará lugar a la imposición de las sanciones 
establecidas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
así como las demás sanciones a que haya lugar. 

  
2. DISTANCIAMIENTO FÍSICO. En el desarrollo de las actividades fuera del 
domicilio las personas deberán mantener el distanciamiento de dos (2) 
metros entre ellas, con el fin de prevenir y mitigar el riesgo de contagio por 
Coronavirus - COVID-19. Lo anterior, de conformidad con las instrucciones 
que en detalle definan los protocolos de bioseguridad dictados por las 
autoridades del orden nacional y distrital. 
 
3.Las medidas que se establezcan y adopten en el protocolo de bioseguridad 
de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la disminución 
de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las 
actividades cotidianas, del   Ministerio de salud y Protección. 
 
4. Las demas medidas adoptadas en los protocolos de bioseguridad por 
Ministerio de salud y Protección, los demas ministerios y entidades del orden 
nacional   y autoridades departamental y municipal para evitar la propagación 

del Coronavirus COVID-19  

 
 

ARTÍCULO QUINTO. TELETRABAJO Y TRABAJO EN CASA. Durante el tiempo 
que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-
19, las entidades del sector público y privado procurarán que sus empleados o 
contratistas cuya presencia no sea indispensable en la sede de trabajo, desarrollen 
la funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u 
otras similares.  

ARTÍCULO SEXTO: PROHIBICIÓN DEL CONSUMO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES:  Conforme al numeral 3 del artículo 5 del decreto nacional 1168 
de 2020, PROHIBIR en todo la jurisdicción del municipio de Tausa, el consumo de 
bebidas embriagantes en espacios abiertos y establecimientos de comercio, a partir 
de las cero horas ( 00-00 a.m.) del día  primero   de septiembre de 2020  hasta las 
cero horas ( 00:00 ) el día primero (1) de  octubre   de 2020   



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

TAUSA 

NIT. 899.999.481-9 

 

 

 

 

Renovada, incluyente y progresista 
Casa Municipal: Cra 3 # 3-24 Conmutador: (091) 8583051 – 8583058 

Fax: (091) 8583015 Email: alcaldia@tausa-cundinamarca.gov.co 
 

PARÁGRAFO: No queda prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
AISLAMIENTO: Quien incumpla cualquier medida de aislamiento previstas en el 
presente Decreto, dará lugar al inicio y culminación de los procesos penales a que 
haya lugar, así como a la imposición de las multas previstas en el artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, conforme a la normativa vigente. 

Igualmente, las sanciones de carácter policivo a que haya lugar previstas en la ley 
1801 de 2016  

ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICACIÓN: Envíese copia del presente acto 
administrativo al Ministerio del Interior, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a 
la Gobernación de Cundinamarca, al Comando de Policía local, al Ejercito Nacional, 
a la Personería Municipal, a las secretarias de despacho de la alcaldía, para lo de 
su competencia. Lo anterior de acuerdo con el artículo 3º del decreto nacional No 
418 de 2020 

ARTÍCULO NOVENO: SOCIALIZACIÓN: Las disposiciones del presente Decreto, 
deberán ser socializados a la comunidad general de Tausa a través de volantes, 
página web del municipio, emisora local, carteleras, ubicadas en sitios públicos., y 
garantizar su amplia difusión a través de los medios y canales virtuales y los medios, 

ARTÍCULO UNDECIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIAS: El presente Decreto rige 
a partir de las cero (0.0) horas del día primero de septiembre de 2020 con vigencia 
hasta los ceros (0.0) horas del día primero de octubre de 2020, conforme al artículo 
11 del decreto nacional 1168 de 2020   y deroga o modifica aquellos actos 
administrativos que le sean contrarias  

 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dado en el despacho del alcalde del Municipio de Tausa, Cundinamarca, a los –
treinta y un (31) días del mes de agosto de 2020 
 

 
 

  
 

___________________________________ 
OSCAR HERNANDO OLAYA RINCON 

ALCALDE 
 
 
 
Proyecto. Idelfonso Carrero-Asesor Jurídico 

Reviso: Daniela Ramírez-Secretaria General y de Gobierno 

Aprobado: Oscar Olaya -Alcalde Municipal 


